
Radicado 2018-184 

 

               

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1493 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                 Manizales, siete de octubre de dos mil veintiuno 

 

En el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido por MARGARITA MARÍA VALENCIA GARCÍA, contra 

GONZALO IVÁN LÓPEZ CARVAJAL, se agrega informe presentado por 

el auxiliar de la justicia, en el que relaciona los ingresos y egresos que ha 

tenido el bien inmueble, haciendo constar que las llaves de la 

propiedad fueron dejadas desde hace meses en la portería de la 

unidad residencial junto con el acta de entrega, la cual no ha sido 

firmada por el demandado, el cual se pone en conocimiento de las 

partes. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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